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 73-2011 25/02/2011 Acuerdo Gubernativo. 
Concede la nacionalidad guatemalteca por 
naturalización al ciudadano libanés BASSEL 
SAID BADAWI, con las identificaciones de 
nombres que se indican.

76-2011 25/02/2011 Acuerdo Gubernativo. 
Concede la nacionalidad guatemalteca por 
naturalización a la ciudadana libanesa SUZAN 
SAID BADAWI, con las identificaciones de 
nombres que se indican. 

19-2011 “A” 11/02/2011 Acuerdo del 
Ministerio de Finanzas Públicas. Aprueba los 
contratos abiertos de prórroga, con motivo 
del Concurso Nacional de Oferta de Precios 
DNCAE 21-2008, para suministrar “SERVICIOS 
DE PUBLICIDAD EN PRENSA, TELEVISIÓN 
ABIERTA NACIONAL EN FRECUENCIA 
VHF, TELEVISIÓN ABIERTA NACIONAL EN 
FRECUENCIA UHF Y EN TELEVISIÓN NACIONAL 
VÍA CABLE. 

13-2011 14/01/2011 Acuerdo del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
Actualiza el Programa Nacional de Monitoreo 
para la Detección de Metales Pesados en 
Carne de Atunes con destino al Mercado de la 
Unión Europea. 

53-2011 25/02/2011 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA “HERMOSA 
JERUSALÉN”. 

55-2011 25/02/2011 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA GRACIA 
MINISTERIOS CAROLINGIA. 

67-2011 02/03/2011 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA 
PENTECOSTÉS FUEGO DEL ESPÍRITU SANTO. 

70-2011 02/03/2011 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica  de la IGLESIA EVANGÉLICA 
MINISTERIOS JIREH, LA GENERACIÓN DEL 
CAMBIO. 

72-2011 02/03/2011 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA DE 
RESTAURACIÓN JEHOVÁ JIREH. 

74-2011 03/03/2011 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA LA 
HERMOSA DE JUDÁ. 

530-2011 10/03/2011 Acuerdo del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. Nombra 
a los miembros titulares y suplentes que 
integrarán el Consejo de Administración 
de la UNIDAD NACIONAL DE ATENCIÓN AL 
ENFERMO RENAL CRÓNICO –UNAERC-. 

391-2011 14/02/2011 Acuerdo del 
Ministerio de Educación. Crea el Programa de 
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Becas Solidarias del Ministerio de Educación. 

03/02/2011 Acuerdo de la Municipalidad 
de Fraijanes, departamento de Guatemala. 
Aprueba la tabla de tarifas de cobro en forma 
mensual, por la prestación del servicio de 
limpieza de banquetas y calles, que presta la 
Municipalidad de Fraijanes a establecimientos 
comerciales y establecimientos industriales 
y/o artesanales del municipio. 

2234-2010 01/03/2011 Sentencia de 
la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucional el Acuerdo Municipal de 
Morales, departamento de Izabal, contenido 
en el punto décimo sexto del acta 07-2010, 
por medio del cual se modificó la literal b) del 
artículo 103 del Reglamento de Construcción, 
Urbanismo y Ornato de la Municipalidad de 
Morales, departamento de Izabal. Por lo que 
dejará de surtir efectos desde el día siguiente 
a la publicación de esta sentencia. 

1119 y 1273-2010 17/02/2011 Sentencia 
de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucional el artículo 16 del Decreto 
4-2010 del Congreso de la República, que 
añadió el artículo 407 “Ñ” al Código Penal 
y sus efectos se retrotraen al 15 de abril de 
2010, fecha en que se publicó el auto por el 

que se decretó la suspensión provisional de 
dicho artículo. 

1119 y 1273-2010 21/02/2011 Auto de la 
Corte de Constitucional. Declara sin lugar 
la solicitud de aclaración de la sentencia de 
fecha 17 de febrero de 2011 dentro de los 
expedientes acumulados 1119 y 1273-2010. 
De oficio amplía la parte resolutiva de esa 
sentencia, en el sentido de que: “Se revoca la 
suspensión provisional de los artículos 1 al 
15, 17 y 18 del Decreto 4-2010 del Congreso 
de la República, los cuales recobrarán su 
vigencia con la publicación de la sentencia 
mencionada. 


